RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003302, Ent. N° 7640/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Técnico Profesional, relacionadas con la Licitación Abreviada N° 16/11, convocada para la adquisición de artículos para el área de Física (6 Items);

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con  antelación suficiente, al acto de apertura se presentaron los siguientes oferentes: Sección S.A., Alsur S.R.L., Biriden S.A., Teksol S.R.L., Yuditec S.A., Aruya S.A., Probio Ltda., Zona Libre Trading Co. Ltda., Aldenor S.A., Eleco S.A, Coasin Instrumentos S.A. y Nidatec S.A.;

2) que por acta de fecha 19 de julio de 2011, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja  rechazar la oferta de la Empresa Nidatec S.A. por cotizar en dólares USA valor DDP, y validar las ofertas de las empresas Biriden S.A., Aldenor S.A., Eleco S.A., Coasin Instrumentos S.A. y Teksol S.R.L., por presentar la documentación solicitada en tiempo y forma;

3) que el 25/7/2011, se realizó informe técnico y con posterioridad al mismo se recabó la conformidad de Alsur S.R.L. y Yuditec, para proceder a la ampliación de los items cotizados;

4) que con fecha 29/7/2011,  la Comisión Asesora de Adjudicación sugirió la adjudicación de acuerdo con el siguiente detalle:  a  lsur S.A. Items 1, 2, 3 y 4, por calidad reconocida y precio, y el item 6 por calidad reconocida; por un total de  $ 1:222.488,80; a Yuditec S.A.;el  Item 5:por  $ 774.773,20: y  la aplicación del Artículo 63 del T.O.C.A.F.;

5) que por resolución del Consejo de Educación Técnico Profesional de 3/8/2011, se procedió a adjudicar, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión  Asesora de Adjudicaciones;
6) que siendo notificados los  oferentes, presento  nota Zona Libre Trading Co., Ltda., con fecha 5/8/2011, en la que solicita la revisión del dictamen de la Comisión de Adjudicaciones, respecto al item 5, descartando la oferta de Yuditec S.A., por no cumplir esta, con los requerimientos técnicos solicitados, y  adjudicarle  en su  lugar, la licitación;

7) que por acta de fecha 16/8/2011, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresa, que resulta conveniente hacer lugar al petitorio formulado, y en consecuencia, recomendando  adjudicar  el item Nº 5, porque cumple con todos los requisitos el pliego, que ofrece el precio más bajo y  que el producto es de reconocida calidad;

8) que por nota de fecha 29/8/2011, Yuditec S.A.,  impugna el Acta en la cual se recomienda adjudicar el Item 5 a la empresa Zona Libre, indicando que  en  su propuesta técnica. se exponía explícita y claramente las características del producto ofrecido habiéndose  solicitado  en tiempo y forma dos aclaraciones, sin que el Departamento de Compras de UTU realizara las aclaraciones formales correspondientes, lo que perjudicó directamente a Yuditec S.A., ya que si dicha omisión no hubiera tenido lugar, la adjudicación a Yuditec S.A. se hubiera producido sin obstáculos de ninguna especie; Culmina impugnando la recomendación de adjudicar a Zona Libre, por lesionar los derechos de Yuditec S.A. y solicita se mantenga firme la resolución inicial de adjudicar a Yuditec S.A.;

9) que por acta de 8/9/2011, la Comisión Asesora de Adjudicaciones –con relación a la nota de Yuditec S.A.- expresa:  nunca recibieron la solicitud de aclaraciones especificadas en la nota referida; y dada la complejidad de la situación generada se entiende oportuno dejar sin efecto el item Nº 5 de la licitación abreviada 16/11, para llamarlo nuevamente en otra instancia a corto plazo y que en ese caso, las características solicitadas serían las que se detallan;

10) que por resolución del Consejo de Educación Técnico – Profesional, de 15/9/2011, se dispuso: I) dejar sin efecto la adjudicación a Yuditec S.A. del  Item 5; II) rectificar el total adjudicado en la Licitación Abreviada Nº 16/11, el que queda fijado en la suma de $ 1:222.488,80; III) autorizar un llamado a Licitación Abreviada Nº 40/11 para la adquisición del item 5 ,con las modificaciones propuestas por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que los aspectos técnicos controvertidos fueron contestados por los técnicos de la administración; 

2) que de acuerdo con el Artículo 19 del Pliego de Condiciones los criterios para la evaluación de ofertas son precio, calidad, respaldo técnico, antecedentes, plazo de entrega, plazos y condiciones de garantía;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en oportunidad de analizar las ofertas presentadas, tomó en cuenta en la evaluación sólo dos de los criterios establecidos en el citado Artículo 19, no haciéndose referencia en su dictamen, a los otros criterios,  no ajustándose por lo tanto a los requerimientos del mismo;

4) que  se considera al pliego de condiciones como la ley del contrato, constituyendo sus cláusulas la fuente principal de los derechos y obligaciones de la Administración y de quien sea el adjudicatario, debiendo cumplirse estrictamente;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones.”
cr
